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                                                                                        Posadas, 12 de Octubre de 2015-10-08
Referencia: Proyecto ley bono de

 Participación de las Ganancias Telefónicos

Diputado Nacional
. . . . . . . . . .  ..

S.         /          D.
De nuestra mayor consideración:


En mi carácter de Secretario General del Gremio Telefónico, S.O.E.E.S.I.T.M.I por la presente ponemos en conocimiento de las resoluciones emanadas en la Asamblea Extraordinaria de Afiliados de fecha 2 de octubre del corriente año, donde se trataron los dos Proyectos de Bonos de Participación en las Ganancias a empleados de las empresas de telecomunicaciones que se encuentran en tratamiento por la Comisión de Legislación del Trabajo en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.
             En la misma se llegaron a las siguientes resoluciones:

Primero: Que se derogue el artículo 4°  del Decreto 395/92, declarado inconstitucional por la  Corte Suprema de Justicia de la Nación, que eximía a las licenciatarias telefónicas de la responsabilidad de emitir Bonos en las Ganancias a los empleados.

Segundo: Que  contenga en la Ley y que se refleje en la misma el porcentaje del 10 por ciento de las ganancias a repartir.

Tercero: que se haga mención en la ley de un Reconocimiento histórico de la deuda contraída por las empresas prestatarias del servicio telefónico, desde la privatización de la empresa pública (ENTEL) hasta el día de la fecha, para todos los trabajadores en relación de dependencia con las empresas que prestan servicio de telefonía, ya sea móvil o fija.
            Solicitamos a usted tenga a bien tener en cuenta estas Resoluciones de la Asamblea en el momento en que se trate el proyecto a aprobar en el recinto, a los efectos de obtener la sanción de una ley más favorable a los trabajadores de las telecomunicaciones; y así también que se la traslade a sus colegas legisladores.
Se adjunta a la presente, copia Acta Asamblea Extraordinaria.

            Sin otro particular hacemos propicia la oportunidad para saludarlo atte.
Humberto César Fernández
                                                                                                                                           Secretario General
                                                                                                                                                     S.O.E.E.S.I.T.M.I.
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